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Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Blanco y Garcia. Sociedad
Limitada•• solicítandó el régimen de tráfICO de perfeccionamien<- J
to activo para la importación de pieles y la exportación de cal_
do. ' ' '

,,,

ORDEN de /6 de mayo de /985 por la que se au/ori'
za a la firma «Blanco y Garcia. Sockdizd Limitada",
el 'liginrtn de tráfiCo de perf~cclonamiento actiYO
para la-importación de pieles y la exportación dé cal
:04°;

ORDEN de /6 de maj'O de /985 por la que se modi
fica a la firma .Age, Bodegas Unidas, Sociedad
Anónima».. el r;.gimen de tráfico de per!eccioIfamien·
'0 oNivo para la importación tk azúcar Tefmada y la
eXfJO'lacÍÓ1t tk vino&. prt'par~ con materias aromiJ-.
ticas. .

11483

la presente Orden por la normativa que se- deriva de las sigúien-
tes disposiciones: " ..

- Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165).

> - Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<8Qletin Oficial del Estado» número 282). .
. - Orden de.!. Ministerio de Hacienda de·21 de febrero de 1976
«<Boletín Oficial del Estado» número 53).

• - Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Ciréular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 «<Boletin Oficial del Estado» número 77)_

: Duodécjrr¡o.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sns respectiv8$ compe
tencias. adoptarán las medidas adecua_ para la correcta aplir
ación y desenvolvimiento de la presenteauto~, .

Lo que comunico' a V. 1. para su conocimiento y efectos. _
Dios e:uarde a. V. L muchos años. <'

Madnd, 10 de mayo de 1985.-1'. D,. er Director general de
Exportación', Al1olonio Ruiz Ligero.' .

limo, Sr. Diréclor general de Exportación.

limo. Sr,; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ,expe
diente promovido por la Empresa «Al!!' Bodegas Unidas. Soci....
dad Anónimalt, solicitando modificaCión del régimen de tráfICO
de perfeccionamiento activo para la. importación de azúcar refi
nada y la exportación de rin'OS preparados con material aromáu..
cas. autorizado por Ordenes de 28 de febrero de 1985 (<<Boletift
Oficial del Estadooode 12 de marzo); , . .

Este Ministerio. de acuerdo a \o informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación; ha resuelto: .

Prímero.-ModiflC3Íel rég;ineo de tráfi';" de perl"eccionamién
to activo 'a la fiooa «Age BOdegas Unidas, Sociedad AnólÚ1Da».
con domicilio en Fuenmayor (La Ríojaj, y NIF A-26Q0651O. en
el sentido de mndlflC81" la Orden.de 28 de febrero de 1985 (<<Bu
letm. Oficial del Estad"" de 12 de marzo) para variar el domicilio
social, que será:. B." Estación, sin 'número. Fuenmayor (La Río-
ja). . .' ..... . ..
. Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
31 de diciembre de 1984 también podrán aco~erse a los benefi- if
cíos correspondientes de los sistemas de reposición y de devolu- ~

cíón de. dereChos derivados de la presente mndificaci'Í!'- siempre 1....•..que se haya hecho constar en 'la licencia de exportaclon y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de

'estar solicitada y en trámite su resolución. Para ~tas ex~rtaciO-
Ites. los ¡>Iazps para ,,?licilaJ la importación o devolución. resJl'7
ti\'lU!leDlé> comenzaran a ~n~ desde la fecha de p~bliCl!l"oD
de esta Orden en el «Bolelln OfiCIal del Estado». .

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes ex'
tremos de la Orden de 6 de abril de 1984 (<<Boletln Oficial del
~tad"",de 31 de,mayo),. , " j

Lo que comunico a V.I. para su Conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos' años. ,
Madnd. 16 de mayo de 1985.-P. D,. el Director ge'neral de

Exportación. Apolonio Ruíz Ligero. '

111110. Sr. Í>i~or general de Exportación:
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rán en cuenta de admisiÓD temporal. o se devolverán los· dere
chos arancelarios. según el sistema a que. se acoja el interesado.;
102,04 kilogramos de las citadas matenas primas. . "

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en' concepto exclusi-
vo de mennas. _ .

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduane.ra de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto, expor\ado. las composiciones de las
materias primas empleadas. detennilllintes del beneficio fiscal•.asl
como calidades. tipos (acabados, colores. especiftca<iones parti
culares, formas de presentación~' dimensiones y demás caracterís~
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares. y que en
cual'J,uier c~ deber~n _coialcidir~ -res~iva~ente. con, ta~, mer
canelas previamente Importadas, ~ que- .en su <:ompensaclOD se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta
de lal declaración y .de. las comprobaciones. que -estime conve..
niente realizar. -entre ellas la extracción de .muestras para su revi·
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas..- pueda
autorizada correspondiente hQia de detalle: '. ,

Quinto.-Se otorga está autori2llcióR basta el 31 de diciembr~
de 1986 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado». debiendo el interesado. en su caso•. solicitar la
pr6rroga con tres meses de antelación a su caduddad y. adjun';'
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. . , .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía aímportar S(rán
todos aquellos con los que España mantiene relaciOnes comercia-
lesnonnales. ~-,. -~, ~ " e'-

,Los paises de destino delasexpOrtacio~ serán -aquellos. con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación~ si; 10 estima- oport~:- autgrizar
e~portacionesa los demás países. ,# _ •

Las exportaciones' realizadas .a partes del territorio ~acionat

situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del re
gimen de tráfICO de peñeccionamiento activo en análogas condi-
ciones <f.ue las destinadas al extranjero. . . I _ .

Sépumo.-E1 plazo para la transfoooación y exportaciólt en el
sistema de admIsión temporal no podrá' ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez ~ este sisjema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
l~ Presidencia del Gobierno de 20 de noviel"bre de 1975 ~ en el
punto 6.· de la Orden del Ministerin de Comercio de 24 de febre-
ro de 1.976. ,

En el sistema de reposiciól1 con frapquicia arancelaria; el pla
zo para solicitar la5 importaciones será de UD año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas; "'JÚIt lo estahlecido en el
apartado 3.6 de la Orden ,de la Presidencia del Gobierno' de 20
de IjOviemb..,. de 1915.• ' .. , '.. '.. ., . ,

Las cantidades dC mercancias' a ÚJjportaÍ,'""" franquicia
arancelaria en el sistema de ~sición, a que tienen dem:ho las.
exportaciones realizadas, podran'ser acumuladas, éñ todo o en
bci~~~ más_~imita~ón q~.eI ~ut;"p~i~~?to,del<,PIU? pará- 50-

En el sistema de 'devoluciólt de derechos el plltzO dentro del
cual ha de realizan.". transformación o iltCOrpotación y expor-
tación de las men:ancias será de seis _ • .',
. .Octavo.-La o~ón del sistema a elegír se hárí¡ en el' 11I0meh
to de la presentaciólt de la C:ONeSp.,lldieirte declaráción o' licencia
de importación. en la admislón temt>On1l. Y en el' momento de
solic~tar la correspondiente licencia de exportación, en fos 'otr06
dos sistemas. En todo caso; debmiD.mdieáne'... las.cOrresPon
dientes casillas. tanto deJa declarac:ÍÓ'll o licencia deimportaciólt '
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge. al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido,
mencionando la disposición por la qve se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así COD\o los productos terminados ex- .
portabIes. quedarán sometidos al régímen fISCal de· comproba-
ción. .,'~ .

Décimo.-En el sistema de repósiciÓII con franquicia arancela
ria y de devolución,de derec....... las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de rebrero de 1985 basta la aludida fecba de
publicación 'en el «Boletin Oficial del Estad... podráa acogerse
también a los benefICios correopondientes" siempre que se hayan
hecho Constar en la licencia de exportación y en la restante dQc...
mentación aduanera de despacho la refe~nciade estar en trám¡"
te su resolución. Para .estas exportaciones.- los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse- desde la' fecha'de
publicación de esta Orden en el «Boletilt Oficial del Estado..,

Undécimo.-Esta antorizaciórt !lt regir{¡ en ·todo aquello rolad
vo a tráftco de peñecciornllmertto y que no esté contemplado ea
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, Conio porcentaje de péfdidas. on'concepto exclusivo de sub-
pruductos, adeudables porJa P. E. 41.09.00:

El 12 por 100 para pieles corte; y
EllO por 100 para pieles de forro y crupones.

El interesado queda oblig;,do ade<;larar en la documentación
aduanera de exportación yen la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las ídeIltifiquen ~ msti.....n de otras similares, y que en cualquier
caso deberán colDcidír. respectivamente. con las mercancías pre
viamente iinportadas o que en su compensación se ímporten pos
terionnente• .a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal dt~cla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre eUas la extracción. de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co-
rrespondiente hoja de detalle. /., '

Caso de que se. ba$8 uso del sistema de reposición con fran
quicia arancelaria. el mteresado hará constar en las -licencias o
DO. U". de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes bojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a Iasmercancias de importación, que
sera precisamente los que la Aduana tendrá 'en cuenta para la fi·
quidación.e ingreso por dicho conC'el'to de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorizaCIón hasta'el 31 de diciembre
de 1986 a partir de la fecha de. su publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado», debiendo el IRteresado, en su caso. soliCItar la
prótr0r. con tres meses de antelación· a su cadueidady adjun
tando a documentación exigida por la Orden del Ministerio de
C"Omercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.~Los -países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los ,que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los. que, España mantiene asimismo relaci~nes ro
memales normales o su moneda de paJlo sea convemble, pu
diendo la Dirección General de EXportaCIón, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
si'tuadas fuera del área aduanera también se beneficiarán· del ré-
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema. de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistéma habrán de cum
plirse los requisitos 'establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.' de la Orden del Ministerio.de Comercio de 24 d~ febre
ro de 1976..

Én el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo para soliCitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones res.pectivas, según 10 establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidenci¡¡. del Gobierno de 20
te noviembre de 1975.

Las antidades de 'mercancías' a importar con franquicia
arancelaria en el sistema·de ~sición, a que tienen derecho las
ex.portaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
parte, sin Iilás limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.. . ' .. .. ".

En el sistema de- devolución de derechos, el plazo dentro de '
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mel'CllJlCÍ8S aerá <le Beis m..... '

Octavo.-La opción del sistema -a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración O licencia
de importación!· en la· .admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la' correspondieilte licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En-- todo -caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o' licencia de importación
COtIlO de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema elegido
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

PieIn corte Pielr!. (0"0 CruJ"Oftt<,
PiK CWMiradm ~~drlld05 Kílo,,;,¡mo,"

20
20
20
20
20
20

320
340
410
420
450
500

350
380
430
460

·500
alO

16-18
19-20
21-27 .
28-30
31-33
34-40

Prodoctos de eJ.~rtllción
Pieles cot1e Pides forro e""""",

Pies l;IIlldrados Pies cuadrados Kilop-amos

Zapatos para cadete (varón (
hembra), de 23. centimetro .o más de longitud. número
35 al 38 ................ 125 180 20

Zapatos para caballero ...... 200 180 20
zapatos para señora .."....•. 150 '180 20
Botas para cadete (varón o

hembra), de 23 centímetros
O más de longitud. números
35 al 38, y botas para seño-
ra. El número de ~ies cua·
drados _que se in ican, de
acuerdo con la altura de la
bota, medida en centímetros
a ¡;:rtir de la base del talón
y asta el final de la caña:

Altura bota
.centimetros -

13-15 225 200 20
16,20 300 250 20
21-25 370 320 20
26-29 440 390 20·
30-35 520 450 20
36-43 600 550 20
44-50 700 650 20

Botas para caballero: El nú-
mero de pies cuadrados que
se indican, de acuerdo con
la altura de la bota, medida
en centímetros a tartir de ~a
base del talón y asta el fi-
nal de la caña:

Altura bota
ceftlimclros

11-12 225 200 20
13-15 300 ,280 20

Este Ministerio. de aouerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-:-Se autoriza el régimen- de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Blanco y García. Sociedad Límitada)~.

con domicilio en Almansa (Albacete), y NIF 8-02002186.
Sogundo.-~s mercancías de impo~ción-serán las siguientes:
1. Crupone~ de curtición mineral, para pisos, P. E.

41.02.31.3. .
2. Pieles de bovíno terminadas. de curtición mineral. para

corte:
2.1 De ternera (box-<:alf), P. E. 41.02.21.1.
2.2 De búfalo, P. E. 41.02.32.5.

-3. ,Pieles de caprino terminadas. de curtición mineral, P. E.
41.Q4.99.2.

. 3.1 . Tafilete para corte.
3.2 Pieles de cabra para forro.
4. Pieles de cerdo salvaje (pecary) terminadas, de curticlón

minera!, para corte. P. E. 41.05.91.
5. Pieles de ciervo terminadas, de curtición- mineral. para

'corte, P. E.41.05.99,9. .

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguient~:

l. .Calzado de 23 centimetros o más de longitud para seño-
ras y niij.as. con piso de suela y corte de piel:

1.1 Que no eubran el tobillo, P. E, 64.02.49.
1.2 Que cabran 01 tobillo y pantorrilla, P. E. 64.02.59..

11. Calzado de 23 centlmetros o más de lontitud, para caba-
nero y niños, con 'piso de suela y corte de piel: '

n.I·Que no·cubran.el tobillo, P. E. 64.02.47.
n.2 ~Que cubran el tobillo y pantorrilla, P. E. 64.02.58.

Cuarto.-A efectos c6ntables., se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares de cada uho de los tipos de calzado que

a continuación se expresan. que se exporten, se podrán importar
oon franquicia arancelaria. se ·dataran en cuenta ·deadmisión
temporal. o'se devolverán los derechos arancelarios., se~ún el sis
terna al que se acoja el interesado,la~· siguientes cantidades de
pieles: .

jt.

~.

1,.,

.-
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.Zapatos para niños y niñas. de menos de 23
centimetros de longitud. números 28 al 34 95

Zapatos para cadete (varon o hembrdj. de 23
centímetros o.más de IO!:lgit~. números 35
al38 125

Zapato> para caballero ,... 200
Zapatos para señora 150
Botas. para niños y niñas. de menos de 23
. centímetros de longitud. números 28 al 34:

El número de. pies cuadrados que se indi
can. de acuerdo con la altura de la bota.
medida en centímetros; a partir de la base
del talón y hasta el final de la c~ña:

111. Calzado. corte de pieJo de menos de 23 centímetros.
para niños:

111.1 Zapato. que no cubran el tobillo•• P. E. 04.02.45.
, nl.2 _ Botines. que cubra¡;a el tobillo. pero sin cubrir la pan
torrilla. P. E. 64.02.50..

111.3. Botas, P. E. 64.02.56.
111.4 Deportivo•• P. E. 64.02.29.3. .' •
111,5 Sandalias. cuya parte superior está constituida por ti·

ras o lleva. uno o varios recortes y altura del talón y suela unidos
es superior a 3 centímetros. p~ E. 64.02.32.3.

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares de cada uno de lo. tipo. de calzado que

a continuación. se expresan., se podrán imP?ftar con franquicia
arancelaria,"se;datarán en cuenta de admiSión temporal.o se de
volverán los derechos arancelarios. según el sistema· al que ,se
acoja el interesado.. las siguien~ cantida~ .' .- . '.

85

115
160

225
300
350
380
430
460
500
600

150
200
240
280
320
360

225
300..
370
440
520
600
700

Piek$corte
p¡CS."U¡H.lrlld~

, ,

13-15
.. 16-20,

21-25
26-29
30-35
36-43
44-50.

Botas para caballero: El número de pies cua
drados que se indican. de acuerdó con la
altura de la bota. medida en centímetros. a
partir de la base del talón y hasta el final
de la caña:

AltUfll bota
ccnt¡melr~

11-12
13-15
16-18
19-20
21-27
28-30
H-33
34-40

Sandalias de menos de 23 centímetros de Ion·
gitud (niño.). números 28 al 34 '" ..•..

Sandalias para cadete 5varón o hembral y se
ñara. números 35 al 38 ... , ... ,., .... ,' .,

Sandalias para caballero . ,:,' .. , , .. :, . , . ,

9-11
12-15
16-20
21-24
25-29
30-33

Botas para cadete (varon o' hembra). de 23
centímetros o más de longitud. ñúmeros 35
al 38. y botas para señora: El. número de.
pies cuadrados que se indican. de acuerdo'
con la altura de la bota. medida en centi·

"metros a partir de la base del talón y hasta
el ftnal de la caña:

Altura huta
\.~lÍm~rus

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables.. quedarán sometidos al régimen nscal de inspección,

Décimo,-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado de>de el 30 de abril de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los benefici06correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de expOrtación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución, Para estas ~portaciones, los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán .a,. contarse 'desde la fecha de
publicación de e.ta Orden en e"«llOledn Oficial del E.tado». -

Undécimo.-E.ta autorizacilln ... "'girá en todo aquello relati
vo a tráfico de peifeccionam~ntoy que no esté contemplado en
la presente Orden por la nonnativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones; _ .. _': ..

- Decreto. 1492/197S ¡«BOletín oncíal del Estado» nfrmero
165).' . • .

- Orden de la P=idencja del Gobierno. de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletín 0flciaI del Estado» número 282). .'

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oftcial del EstadO» .número 53). •

- Orden del Mini.terio de Comercto' de 24 de febrero de
1976 (<<Boletin Oficial del E.tado. número 53). . •

- Circular de la Direa:ión General de Aduanas de 3 de mar
zo de. 1916 (<<Boletin orlcial del E.tado» número 77).

Duodécimo.~La Qírección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias~ adoptarán la¡ medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

· Lo que- comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a .V. l. muchos añoS.
Madnd. '16 d. mayo de I985.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolomo. Ruíz Ligero,

Ilmo. Sr, Director general de ~;I{portación,

11484 ORDEN de 16 de moyo de /985 por /OqlW se uulo,,
;a 4 la fuma «Fisthe,. Socwdad UmitadQ». el régi
f!Wn de ~~áfico ~ perjiccionamie!,1O ac~vo para la.
~~~ ~·Plt·~~..; y:c":r~ y l~ ex~r,a~'ióff de ,

· Ilmo. Sr.: C;umplidO. los trámites. regllÍrnentarios en el exPe
d,ente promo~por la Emp.,""" «Ft>ther. Sociedad limitada••
sohcltandoel rewmen. de trafico de peñecxiondmiento activo
para la importacion de píeles Ycueros Y. la exportación de calza-
do. . ..'

Este MinísteriO. de ac.....do a lo informado jo propuesto por
la Dirección Oeneral de Exportación. h. resuellO: .

'Primero;-Se aut~riza; el régimen dé u"itico de Perl'ecciona
miento ac~vo a la ruma «Fisther. Sociedad Limitada>} .con do~

. micilio en Elche (Alícante), y NIF 8-03077658. '.
Segunilo.-Las men:anclás de importación serán la. siguientes:
l. Pieles y cueros de bovinos flor, calidad primera. curtidas

al cromo.~ y tennineda•• para eorleS, P. E. 4.1.02.35.5. ..
. 2. .Píeles Y cueroo de bovinos. serrajeo..c:aIidad· priinera.· c.....
tida. al cromo seco y terminadas para cortes, P. E. 41.02.37.5..

Tercero',-Los prodlKtos de e~Poriación: seTirr las' siguientes:
l. Calzado. eom de piel. <le 13 centírne1ms o más de 10nJi-

tud. para señora. y niiIas mayores: .
1.1 . Zapatos. que no cubran eltobíllo. ·P. E. 64.02.49: •

· [,2 Botines. que cubran el tobillo. pero sin cubrir- ,la panto-
mlla. P. E. 64.02.54. .

1.3 Botas. P. E. 64.02.59.
1.4 Deportivo•• P, E. 64.02:29.1."

'1.5 Sandalias. cuya parte superior esta 'constituida por tiras
o lleva uno' o varios recortes y altura del talón y suela unidos es
.uperior a 3 centímetros. P. E•.64.02.32.1. .

11. Calzado; eorle • Piel.''-; 23 <enlimetros o más de longi-
tud. para caballeros y mucbachoo: . '. . '.

11.1 Zapatos. que IJO'cubran eftobillos. P. E. 64.02.47.
· 11.2 Bolines. que cubran el. tobillo: pero sin cubrir la panlo-

mlla. P. E. 64.02.52. . .'
11.3 Bota.. P. E. 64.02.58.
11.4 Deportivos, P. E. 64.02.29.2..
11.5 Sandalias•.cuya pllrte superiot eslli eonstituida por titas

o lleva uno o varios recortes y altura del. (atén y suela unidos es
.uperior a 3 centímetros. P. E. 64.02.32.2.

,
•


